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CONCEJO  DE BOGOTÁ D.C

PROPOSICION N.

SEGUIMIENTO A “ESTRETEGIAS PARA MEJORAR LAS DINÁMICAS DE SALUD EN LA CIUDAD”
En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C” y en el artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008, “Reglamento Interno de Bogotá”, respetuosamente nos permitimos presentar la presente Proposición.

CITADOS
SECRETARIA DE HACIENDA 
SECRETARIA DE PLANEACION 

SECRETARÍA DE SALUD
INVITADOS
ALCALDE MAYOR DE BOGOTA
GERENTES DE LOS HOSPITALES
PERSONERO DE BOGOTA

CONTRALOR DE BOGOTA

VEEDOR DISTRITAL

CUESTIONARIO
1. ¿Cuál ha sido la inversión de los últimos cuatro años en infraestructura en los Hospitales de la Red Pública?
2. ¿Cómo se aplicaran los recursos de la adición presupuestal, aprobados en el Acuerdo 078 de 2010, en cada uno de los Hospitales del Distrito?
3. ¿En cuántos usuarios se han incrementado la utilización de los servicios de los Hospitales de la Red Publica en los últimos cuatro años?
4. ¿Cuántos nuevos servicios se han implementado en los últimos cuatros años en los Hospitales de la Red Pública? 
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